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RESOLUCION NUMER0:63 SERIE 2021-2022 

PARA RATIFICAR LA ACCION DEL ALCALDE DE AGUADA, HON. 
CHRISTIAN E. CORTES FELICIANO DE PROCEDER CON LA 
AUTORIZACION PARA LA REPARACION DE TRES CAMIONES DE 
RECOGIDO DE DESPERDICIOS SOLIDOS, CON TABLILLAS MU-16011, MU· 
16482 Y MU-19359 Y PARA OTROS FINES. 

POR CUANTO: La Ley 107-2020, segun enmendada, conocida como el "Código 
Municipal de Puerto Rico", en su Art!culo 8.001 (82) define 
Emergencia como situación, suceso o la combinación de 
circunstancias que ocasione necesidades públicas inesperadas 
e imprevistas y requiera Ja acción inmediata del gobierno 
municipal, por estar en peligro la vida, la sa(ud o la seguridad 
de los ciudadanos o por estar en peligro de suspenderse o 
afectarse el semcio público o la propiedad municipal y que no 
pueda cumplirse el procedimiento ordinario de compras y 
adquisiciones de bienes y semcios, con prontitud debido a la 
urgencia de la acción que debe tomarse. La emergencia puede 
ser causada por un caso fortuito o de fuerza mayor como un 
desastre natural, accidente catastrófico o cualquier otra 
situación o suceso que por razón de su ocurrencia inesperada e 
Imprevista, impacto y magnitud ponga en inminente peligro Ja 
vida, salud, seguridad, tranquilidad o el bienestar de /os 
ciudadanos, o se afecten en forma notoria Jos servicios a la 
comunidad, proyectos o programas municipales con fin público. 

POR CUANTO: El Reglamento para la Administración Municipal establece en la 
Parte IV Sección 1, establece que: En aquellos casos que, por 
motivo de las funciones //evades a cabo, surja fa necesidad de 
efectuar compras o adquirir servicios de emergencia, podrán 
comprarse los suministros u obtenerse los servicíos que se 
requieran, sín necesidad de solicitar o recibir proposiciones o 
cotizaciones en la forma usual. En estos casos se podrán 
efectuar compras de bienes, equipo servicios sin tener que 
primeramente preparar la orden de compra correspondiente, 
disponiéndose que el Alcalde y el Presidente de la Legislatura 
Municipal, o sus representantes autorizados, según sea el caso, 
son las únicas personas que aprobarán tales compras. Al 
ordenar las compras, debe asegurarse de que existe crédito 
disponible en la asignación y cuenta correspondiente en el 
presupuesto. En estos casos, el Alcalde o su representante 
autorizado, preparará la correspondiente orden de compra 
dentro de /os diez (10) dlas subsiguientes a la fecha en que se 
ordenó Ja compra. Además, el Alcalde debe someter ante la 
Legislatura Municipal, para su ratificación y convalidación, 
aquellas gestiones, gastos y obligaciones incurridas en casos 
de emergencia. 

POR CUANTO: Los días 21 de diciembre de 2021 y el 7 de enero de 2022, el 
director de obras publicas reportó la avería de tres camiones de 
recogido de desperdicios sólidos, con tablíllas MU-16011, MU-
16482 y MU-19359, respectivamente, lo que imposibilitó 
continuar las rutas establecidas y de no repararse de manera 
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programadas 

POR CUANTO: El 21 de diciembre en la Oficina de Compras no había personal 
que pudiera realizar el proceso de compras ya que algunos 

empleados estaban de vacaciones y otros se encontraban por 
enfermedad y posterior a ello comenzó el receso navideño. Por 
otra parte, el 7 de enero de 2022 todo el personal se 
encontraba en receso navideño, por lo que no se podía realizar 
el proceso de preparacíón de orden de compra. 

POR CUANTO: Era necesario realizar una reparación de manera inmediata ya 
que el recogido de desperdicios sólidos es un servicio esencial, 
además, en la época navideña se genera un gran volumen de 
desperdicios. 

POR CUANTO: Fue necesario proceder con la reparación de dichos equipos 
bajo los parámetros dispuesto en el Reglamento para la 
Administración Municipal. Al momento de tomar esta 
determinación, la Administración confirmó, por medio del Obras 
Públicas, que estuviesen Jos fondos disponibles en su partida, y 
al así hacerlo, se procedió a la autorización para los servicios 
de reparación. 

POR CUANTO: Las órdenes de compras dentro los primeros 10 días luego que 
el personal se reinstaló del receso navideño el 1 O de enero de 
2022. 

POR TANTO: 

SECCIÓN 1RA: 

SECCION 20A: 

SECCIÓN 3RA: 

RESUÉLVASE POR LA LEGISLATURA MUNICIPAL DE 
AGUADA, PUERTO RICO COMO POR LA PRESENTE SE 
RESULEVE LO SIGUIENTE: 

Ratificar la aoción del Alcalde de Aguada. Han. Christian E. 
Cortés Feliciano de proceder con la autorización para la 
reparación de tres camiones de recogido de desperdicios 
sólidos, con tablilla MU-16-011, MU-16482 y MU-19359. 

Esta Resolución comenzará a regir Inmediatamente 
después de su aprobación. 

Que copia de esta Resolución sea enviada a Oficina del 
Alcalde, Oficina de Administración, Oficina de Finanzas y la 
Oficina de Obras Públicas 
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Aprobada por la Legislatura Municipal de Aguada, Puerto Rico el día 10 de 
febrero de 2022. 

HON ESAR DO CUEVAS GAB SPO LORENZO 

PRESIDENTE SEC ARIA 
LEGISLATURA MUNICIPAL LEGISLATURA MUNICIPAL 

BADA POR EL ALCALDE DE AGUADA, PUERTO 
E ff_ D}kF ERO D ,2022. 

T 

HON. 
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ESTADO UBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO 

ORDEN DE COMPRA O SERVICIO 
DEPENDENCIA MUNICPAI.: OEPoll!TAMENTO DE D8RAS PUBLICAS 

0FlCIN4 O OEPARTifWEHTI)-

!;UP!.li:i°OR , ' tNTRf::Gi\I~ A · 

NOM9RE. DEl'EHDeNC\.\ O PROGRAMA. 

OCAM AP04 Rev. Ma)O 2009 

Municipio d& 
Aguada 

HV MECHANJCS DEPARTAMENTO OE OBRAS PUBUCAS 
NiJM. OE ORll€N 

P02022001769 

DIRECCIÓN OIRECCION 

PO B0)(509 80X517 

MOcA. PR 00676 AGUADA. PR 00602 

HLM;l'O DE VllHDEDOR 00DODJ083.Z FECHA oe EllTREG\. 

. DESCRIPCIÓN iJf: 1.1'. COMPRA O !';l'H v•<;:IG 

CAH'llOAD UNlllAD DESCAIPGIOH Y Rel'l:RENClll DE lA ca.!PRA 

, 00 EACH ARREGLO DE CNlllON DE BASURA NUM. DE 
PROPIEDAD GM 7869 TABLIUA MU16011 

ARREGLO DE CAMION DE BASURA NUM. 0E 
PROPIEDAD GM7669TASULLAMU16011-REQ-
202201417 

PIU!CtO POfl 

"""'"" 
52.34000 

..... DATE 

$2,340 

FEC>IA (....,,DfM): 

Dl/20/2022 

DISTRlBUC 

ORIGINAL· SUPUOOR 

P.lg. 1 el& 1 

PROPOiJTO V 
011.SEJ\V...CIC•Eo 

QUOTE COT-17127 

2 4 ENE 2022 

t:alTFICO QUI! LOS AllTICILOl AARlllA El'IUMei..oo& SON N6CISSMIOS PARA USO DE ESTA ~ 

~?ow~~~ ~lA~N& 
CISlillBUC:ON OoUJCt\ DE CüMP;,f, 

NÜllERoD E CAl.ENCMIO !11;fl;llEllClf< DESC RIPCION 
IMPORTE 00 LA OROEH 

~ LOTE (MMIMl ARREGLO DECAMION BASURA 
112022 S2.3'1o\OO 

<( • 
fDHDO DEI'. ••DG. "'"' ltr <;USM'tA. 1b A.l'CA.T. OUCR:ePCIOtrl OE 1.Ai CUEN?A. ~ · , .. ,.. ,.,.DG, IMl'Oftft 

u. 
w 02 03 04 
o 

8463 RE0202201 MANTENIMIENTO OEVEHICULOS $2,3411 OD 

~ 
ü 

·~ ~ 
/" w o ( 'l.~ o ,..ror~ OD 

"' :J 
CERTJFoCO QUI! EN lA cuem ... - ElCPRE.&ADA. OESPuá: oe DalUCIRl..6 ).~~ - "' '/ 

~1 EL~ TOTALOE. L\$ Ó~ CERTIFICAMS POA MI Nfr'ERIORMftfft. y FJ _,,,, 
KA.Y O Dl$.PONl8l.E PARA EL PMlO DE LOS NQ'k;ULO& O NA~ OWlLCfOR Q€F1 O SU RS>RESE:NTANTE 
ENUIWW>OG E'H lA l'RESEHl1!. AUTtlRIVDC 



Fecha: 01114/2022 
Hora: 13:18 

cor NUM ID SUPLIDOR SUPLIDOR 

COT·H121 0000030832 HV MECHANICS 

Gobierno Municipal de Aguada 
P.O. Box. 517 Aguada, P.R. 00602 

TEL. 787-868-6400 EXT 2338 y 2325 
FACS(MIL 787~868-0065 
compras@aguada.gov .pr 

RECORD DE COTIZACIONES 

R~ Nllm: REQ-202201417 
Req Estatus: Reseerch/Get Quotes 

CONTACTO 

HECTOR VARGAS 

COSTO 
POR 

TfLtFONO 

787-340-0031 

TOTALCOT 

$2,34000 

TOTAL: 

TOTAL 
ADJUDICADO 

$2,340.00 

$2,340.00 

~DJUDICMIC ARTICULO OESCRlPCION CANTIDAD UNIDAD UNIDAD 
COSTO 
TOTAL COTNIJM SUPLIDOR 

TOTAL 
ADJUDICADO . 

99 Artf<:ulo Ml•celARRE.GLO CE CAMION 
SI 99 Artlculo MiscelARREGLO OE CAMION 

Cerlllk:o qua •olk:lte lu ..Uuclone• que el)<lrec.en en Gllo cfoc!r!l•nlo 
v qu& los praáoscoU.Bdos son,,. COtteCIOI y dldla.s frmas •• 
dedl~n • reallwel ~de ilab•Jo 1álcitado 

1 EACH 
EACH $2,340.00 $2,340.00 COT-17127 HV ME.CHANICS 

TOTAL: 
$2.340.00 

$2,340.00 
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r&IVI 
MECHAlllCS SERVICE 

!lleQl ...... ..,..,.,.l 

Hv mecil::tnics 
PO.Bo:f.911 

llOQ PR (01)67~ 

1t7>40~1 .. ,, .......... ,,~, . .,,,.. ..... 

, ..... 

.. ,,,. 
~1000Q 

SWIJOO 

$12000 

"""· 

1 

\~ 
'"""°"' 

"""' 01107i'20ZZ -YOl<t: .. ra::b.t 

TO(&(. 

$10000 

,1.rrooo 

~1:nro 

$6001)(1 

S<M"' 

~O.to 

U&> S:Z,340.00 

.............. 
Ot/11/?022 



GOalE""D DE PUERTO Rifo ' 

RlQ.UISIOÓN o souaruo PAAA OllDEN DE CDMP1!A 

Ooptnán.d• Muniópal: DEPARl'.o.MENTO OE OSRAS PUDUCAS 

Núm"10 do Requlslt!On: R!Q·20ll01415 

OCAM .O.PU t.IOV. 99 

MUNIOPIO DE AGUADA 

Roquuidá<l Propásóta: ARREGLO DE CAMION DE BASURA NUM. DE PROPl[OAO GM 7854 TASUUA MU 16432 

CAmlDAO UNIDAD 

1 fACH 
DISCIUPOÓN Y REFERENCIA DEl ARTICUUl 
ARREGLO oe CAMION DE BASURA llUM. DE PROPIEDAD GM ?BS4 TABULIA 
MU16482 

PllEOO/UHIDAD IMPORTE 

$5,900.00 $6,900.00 

TOTAL: $6,900.00 
1---'-'---i 

canmCOQUtLOSAATICUlOS ... IL\~(NUM OOSSONNEasAAIOSPAAAUUSODtCSTAOCPENOlHCIA. QUDTE:.__c"'o'"'~~·l'-'"7"'12'"6.._-t 

AP'IOSADO POR: -- / - ( t.J _ » ~ 
• 

El'EDf DfPENDfNCIAOSU fECHA 

NDMSRE DElSUPliOOll: 11\1 MfCMANICS 

Olll!COóN: PO 60X ~09 

D!R[C00N. 

APll:OBAOO POR: 

IMPORTE TOTAL $6,SOO.OO 
'---'-'---i 
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r&IV:I 
MEtffANICS SERVICE 

, ........ am.ca1 

_.,. 
-.....,, 

H11 medtanlcs 
P.O."" 3)9 

t.-PR006'6 
1.f7~0-C03\ 

~;ar11~Mtl'Y'láM.COIT\ 

(~dll~k:~tlfoldla:dClt"°' OlrO dt U\ICk ~(.Kf*t:I) r Mff 
~qiwi ... tllobll~r.d-d.Weooolo-~. •l "1.Alatlti> ~ ~·d.4 Aglolol y f<tll:•. t.t 
~P6n4;~~~atuuo:1•mu.t.._,iNtet.i.?o~POota.,c.o.MOl"IC'$dcl• 
~cwapodti <Mh'tfcad\$l ~•itlt"1'!\UC>01 tsot~ ti ~urrq 4t $Ct4'!t~ 
"•"' 111oí6rt QotQ *"1 tt(U"11C111 l ~y M t:l"GI CbMl. -··- -------------- ,., ... 

$1l5 00 

---------------

...... 
Ot101nvt2 

.... 
Ye"oCle'Mttclbot 

' 
2 

fül00.00 

uso $&,900.00 



• GOlilfllNO DE PUERTO RICO • 

REQUISIClON OSOt.ICITTJO PARA ORt>fN DE COMPRA 

Dtl)ellóto<la Municipal: OEPARTAMfNTO DE OBRAS P\J8UCAS 

Narnet0 de Reriuklcl6n: REQ·20Z20141S 

OCAM APll NOV. 99 

MUNIClP!O O!: AGUADA 

ll<>quhl<lcln Propó1lto: ARREGl.O DE CAMION DE llASUAA NUM. O< PROl'IEDAD GM U40 TABUllA MUl!llS9 

• - - ~ :-~.-.•• '., ¿~~~RIPCtÓ~ 'OE e; C;MP~-¿ s~~ICIO •. " - 1 ·SOlAMENTE PARA USO DE 
- • .• , " - · - • .. ,,. . , " . .. LA OFICINA DE COMPRAS .· . \ .~ . ~ " ·-- ... . . 
CANTil>All UNIDAD 

1 EACH ARREGLO DE CAMION DE BASURA HUM. DE PROPIEDAD GM 8320TA8ULLA 
MU19lS9 

CEftlWICOQUE: LOS AlmCUlOS ARRIBA EHU DOS SOH NECESARIOS PARA I\ USO PI ESTA OIPE~DEHCI"-
APR08400 POR: ~ 

JEFt: PI DIPtNOEN(L\ D SU 
REPRESENTAHTE AU'TOA flAOO 

NOMBRE OEl SUPUDOR: f{V MECIWllCS 
DIRtCCIÓN: PO llOX S09 

DIRECCIÓN: 

NÚMERO OEl SUPUOOR: 0000030!32 CONTACTO: HECTORVARGAS TELtFONO: 787-340.0031 

PREOO/lJNIDAD 

Ss,100.00 ss.100.00 

TOTAt: $5,100.00 
~--'-'--.-.¡ 

QUOl1:.__C;;;O:;.;T...;·1;.;.7.;;;12S;::;...-1 

M~NTENIMIENTO 0E VEH!C\JLOS 

IMPQ!ITT¡ TOTAL $5,100.00 
'---'-'--~ 



' . . IJ MUNICIPIO DE AGUADA 
**· CMlmut L comstttU)JllO 

""'" 

7 de enero 2022 

Sra. Zulema Bravo Pérez 
Seccelarla Municipal 
Municipio de Aguada 
Aguada, PR 00602 

Estimada señora Bravo Pére:::: 

OBRAS PUBUCllS r.'IUtllCIP.lll 

Reciba un saludo de todos los que trabajamos en Obras Publicas Municipales. 

En el dla de hoy, 7 de enero de 2022 el camión de basura con número óe Propiedad GM 
8320 y tablilla MU19359, mientras realizaba la rula asignada del recogido de 
desperdicios doméstico sufrió un desperfecto mecánico que Imposibilitó continuar con su 
ruta. 

En ase momento, el personal del departamento de compras se encontraba de 
vacaciones y no había ningún comprador disponible que pudiera geslionar una orden de 
compra para reparación del camión MUi6011. 

Tomando en consideración que durante la época navideña se generan muchos 
desperdicios sólidos y avilar una acumulación de basura en nuestro pueblo que pudiera 
crear un problema de salud ambienta!, me comuniqué con la· Administradora Municipal, 
CPA Marisol Rosa Acevedo, quien me autorizó a que la compañia HV Mechanics 
Sel\licle a reparara el antes mencionado que se encontraba fuera de operaciones. 

No obstante. la Administradora me indícó que tenla que cumplir con las disposiciones del 
Capitulo VII!, Parte 5, Sección 1, del Reglamento para la Administración Municipal. Y 
preparar la Orden de Compra y someter proyecto ante la consideración de la Legislatura 
Municipal. 

Dicha reparación se culminó el 01-10-22. 

Cordialmente, 

uis A. Acevedo Jiménez 
Director Transportación y Obras Publicas 
Municipales de Aguada 

PO BOX511. Aguada. PB 00602 /Tlll l81-868·640B I FaxlBJ-252-1561 


